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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforma el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, publicado el 14 de julio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2014. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo séptimo, se recorren los subsecuentes y se reforma el actual 

párrafo séptimo del artículo Décimo Noveno Transitorio del “DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2014, para quedar como sigue: 

DÉCIMO NOVENO. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Aquellos permisionarios o concesionarios de uso público o social, incluyendo las comunitarias e indígenas, 

que presten el servicio de radiodifusión que no estén en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 31 de 

diciembre de 2015, deberán, con antelación a esa fecha, dar aviso al Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

en los términos previstos en el artículo 157 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión a efecto 

de que se les autorice la suspensión temporal de sus transmisiones o, en su caso, reduzcan su potencia 

radiada aparente para que les sea aplicable el programa de continuidad al que se refiere el párrafo siguiente 

de este artículo. Los plazos que autorice el Instituto en ningún caso excederán del 31 de diciembre de 2016. 

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas de televisión 

radiodifundida por área de cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, las actuales estaciones de 

televisión radiodifundida con una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para canales de VHF y 10 

kW para canales UHF, no se encuentren transmitiendo señales de televisión digital terrestre y/o no se hubiere 

alcanzado el nivel de penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya sea en alguna 

región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá establecer un programa 

para que la población continúe recibiendo este servicio público de interés general en las áreas respectivas, en 
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tanto se inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de penetración señalados en este artículo. 

Los titulares de las estaciones deberán realizar las inversiones e instalaciones necesarias conforme a los 

plazos previstos en el programa. En ningún caso las acciones derivadas de este programa excederán al 31 de 

diciembre de 2016. 

Se derogan las disposiciones legales, administrativas o reglamentarias en lo que se opongan al 

presente transitorio. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Con la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas que se opongan al mismo. 

Tercero. A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Gobierno Federal y 

los gobiernos de las entidades federativas y municipios, suspenderán la distribución o sustitución de equipos 

receptores o decodificadores, así como los programas de entrega de televisiones digitales que realice en 

aquellas entidades federativas en las que se verifiquen procesos electorales durante el 2016. El Instituto 

Nacional Electoral verificará el cumplimiento de esta disposición y aplicará, en su caso, las sanciones 

correspondientes. La entrega, distribución o sustitución de equipos receptores, decodificadores, o televisores 

digitales en contravención a lo dispuesto en este artículo será sancionada en términos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

México, D. F., a 9 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 

Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 


